
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 321/2009 
á, 19 de agosto de 2009 

El Oficio No. 846/2009, rle fecha 29 rle juJiio de 2009, mcrlinnll! el cunl el Ejecutivo MuJiicipnl 
solicita al Concejo la aprobación de ln MINUTA ACLARATIVA DE TERRENO UBICADO 
EN LA UV. 199, DISTRITO MUNICIPAL No 6, CEDIDOS PARA USO PÚBLICO DEL 
TRÁMITE DE URBANIZACIÓN ABIERTA DE PROPIEDAD DE LA FAMILIA 
WENDE URQUIOLA . 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a In documen tnción nrri111rzdrzal expediente se tiene, que 111edian te lnstmmen to 
Público N° 709/97 rle fecha 15/10/1997, la fmnilia t-Vende Urquilrz dentro del trámite de 
UrbaJiiznción de terrCJLo ubicarlo cJI la UV 199 con unn superficie según meJisum rle 37659.66 
lllls2, ceden a favor del Gobiemo Mullicipal 11 titulo gmtuito In superficie de 10.098.83 mts2 
co/l destino a uso público y a'l'enidns y In superficie 3.251.08 111ts2 con destino n área ·uerde, 
lzacie11do un total de 1 3.349.91 lllts2, habic'Jirlose cumplirlo con todos los pasos exigidos pnra el 
proceso de urbanización y cumpliendo con los lineamientos ·uigentes y 35% rle cesión árens de 
uso público. 

Que en ·uirturl al Informe Técnico N° 215/2007 de feciin 14/11/2007, se e7'idCJLcía que la 
Oficialirz Mayor de Planificación 11 través del Opto. de OrdenmnicJLto Territorial, considera 
fécnicamellte factible la propuesta de Morlificnción de Paree/amiento rle ln Urbanización de In 
Familia �Vende Urquiola, ubicada cJI la UV. 199, ajusta/Ufo pnra tal efecto el Opto. de 
Ordenmn icnto Urbano el diseño del sector de la sigu ieJitc forllla: 

SupeJ:ficie terreJio rústico de 37.659,66m2 (100%). 
Cesión Áreas de Uso Público 
Calles y Avenidas: Sup . ............ 7.350,32//12 ............... 19,52% 
Áreas Verdes: Sup .................. .5.999,60m2 ................ 15,93% 
Total Uso Público ................. 13.349,92m2 ................. 35,45% 
Total Área Útil ....................... 24.309,74m2 ................ 64,55% 
Se ha respetado las cesiones municipales del proyecto nprobado inicialme11te y el área útil de ln 
urbmtiznción, sin embargo el nuez1o diseño optimiza /1/nyor superficie de espacios Perdes. 

Que de la revisión del presente trámite, se ez1idencia que los Urbanizadores presentan sm 
propuestas de Modificación de Paree/amiento pnm un mejor aprovechamiento del Área Verde y 
a su uez del Sisfe//ln Vinl existente, sin que ello afecte a la Urbanización Santa Bnrbnm. 

Que, el Art.16 riel Código de Urbanisn1o y Obras, establece "es obligatoria la obtención de In 
respectiva licencia para: a) urbanizar terrenos; b) parcelar terreJlos; e) modificar proyectos de 
urbanización de terrenos no co!Lsoliados; d) 111od�ficar przrcelamimtos aprobados; (. . .)" 

Que, el Arf. 19 del Código de Urbanismo y Obras, establece "toda solicitud parrz modificar 
proyectos de urbanización 110 conso/idados_en el terreno podrá ser autorizada, sie11lpre que el 
proyecto modificatorio //lantengrz invariable el porce11taje de superficie de uso colectiz�o y se 
adecue funcioHal y morfológicnmente al resto de la unidad vecinal o zona e/l que se halle 
ubicado". 

Que, el Art. 20 del Código de Urbanismo y Obms, establece "toda solicitud de nwdificnción de 
parcelamientos de terreJLos urbanizados o con proyectos de urballiznción aprobados podrá ser 
autorizada, siempre y cuando el proyecto modificatorio culllpla con los requisitos de lo/e 
nlÍ11irno y mantenga el uso de sueldo, establecido para la zona, do!lde se ellcuentren 
lo mi izndos ". 
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Honorable Concejo Municipal 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Que, la rfocumentnción relnti1>n nl trrí111itc rfe Reubicación de Áreas rfc uso Público r¡ue realiza la 
fnlllilin !:Vende Urquioln n fm>or del Gobierno Municipal, se concluye que se realizaron torios los 
trálllites pertillel!tes ante In Direcció11 riel P!tm Regularfor, habiénrfosc culllplido COl! los 
requisitos exigidos por rficlw Dirección rfentro riel fm111itc de Urbmlización del terreno ubicado 
e11 In UV-199, conforllle lo establecido en el Art. 157 y 159 del Código rfe Urbanismo y Obras. 

Que, la Minuta Aclarutivn de cesión de áreas pnm uso publico, es un colltrnto de Dow1cióJL 
conforme a las pre·uisioncs contenidas en los art. 655, 660,667 y siguiente del Código Ci·uil, 
co11cordnntes con los artículos 450, 45'1 y 452 del mismo Código, por nmndnto expreso de los 
nrtículos 37 inc. d) y 157 del Código de urbanismo y Obras, por lo r¡ue corresponde su 
consideración por el Concejo ¡\riunicipal, pnrn r¡ue en cu111plimie11to a su función físcnlizndom 
rfe In gestión municipal apruebe o rechace el Contrato de Transferencia de Terreno a titulo 
gratuito suscrito entre la fnlllilia 'vVende Urr¡uiola y el Gobierno Municipal, confor//le lo 
prez,isto en el arhculo 12 numeml 11 de la Ley de A·1wlicipalidades. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus legítimas 
atribuciones, co¡�ferirfas por el Art.12 rumu:ml 11 rfe la Ley rfe Municipnlidndcs, en sesión 
ordi11nrin rfe 19 rfe agosto rfe 2009, dicta/a siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se aprueba la "Jv1inuta Aclnmtiva de Terreno para Uso Público", que 
realiza la familia Wr.?ndc Urr¡uioln, rz fn-oor riel Cobicnw Municipal de Sn11ta Cruz de la Sien-rz, 
Distrito Mllnicipnl No. 6, situado en la Pr07JÚ!cia Andrés lbáilez, inscrita c11 los registros de 
Derechos Reales, bajo Partido Co111putarizada N° 010168191, de j(>c/w 01 de feb rero rfe 1994; el 
terreno cuenta con una Superficie de 37.659,66 m2., de los cuales el 35,45% Iza sido afectarlo al 
uso publico. 

Artículo Segundo.- De conforlllidnrf a lo rfispuesto por el Artículo 27. l11ciso "d" de la Ley 
SAFCO, se instruye al Ejecuti'uo Municipal r¡ue a los efectos riel Co11trol Extcmo Posterior, 
rciJiita copia riel Contrato de trasferencia y rfe ln rfocw/lentación r¡ue lo sustenta, a In 
Contra/orín Geucral de la Republicn, dentro rfe los cinco dins de que fuera perfeccionado el 
docume11to. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti?'o Municipal, r¡uedn e11cnrgado del Cumpli111iellto de la presCilte 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COM UNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�é(¡Ízda Mwioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Euri¡,¿¡:.¿ mlmuw 
CONCEJAL PRESI DENTE 
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